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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del
presente proceso informando que la parte actora allegó la constancia de
notificación electrónica enviada a la parte demandada.

La SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA ALCALDÍA DE MANIZALES, se pronunció sobre
la efectividad de las medidas cautelares.

En la fecha, 17 DE ABRIL DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO
DEMANDANTE: HERNÁN CORREA RAMÍREZ C.C. 4.483.708

DEMANDADOS: JORGE FELIPE GIRALDO RODRÍGUEZ C.C. 1.060.653.246

RADICADO: 1700140030102024-00063-00

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al
expediente virtual del proceso de la referencia, la constancia de notificación
electrónica aportada, junto con la respuesta brindada por la SECRETARÍA DE
MOVILIDAD DE LA ALCALDÍA DE MANIZALES, informando la improcedencia de las
medidas cautelares decretadas.

Respecto al acto de notificación, conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,
debe precisarse que éste resulta INEFICAZ pues si bien se certifica el envío del
mensaje, la norma prescribe que, para efectos de tener por acreditado el acto de
notificación, (i) es menester que se aporte el certificado de entrega del mensaje
electrónico, o cualquier otra prueba que permita constatar el acceso del
demandado al mensaje de datos que le fue remitido con los anexos de la
notificación; (ii) de igual modo, brilla por su ausencia la prueba de obtención de la
dirección electrónica del demandado, como lo demanda la referida norma, y en
último lugar (iii) porque de la revisión del archivo adjunto del mensaje de datos
denominado “demnadajdo10cmpal202300063admitedda.pdf” no se logra
constatar, al no haberse aportado en copia al Despacho, si éste contiene la
totalidad de anexos que contempla la norma, en donde debe ser verificable que
la demanda inicial, el escrito de subsanación, el auto admisorio de la demanda y
los anexos de ésta, fueron efectivamente puestos en conocimiento de su
contraparte.
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Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de
TREINTA (30) DÍAS a partir de la notificación de la presente providencia, notifique
en debida forma a la parte demandada, allegando la totalidad de anexos que
exige la norma, so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del
Código General del Proceso, declarando el desistimiento tácito del presente
asunto.

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 064 del 18 de abril de 2024

Secretaría
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